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Health-care specialty in clinical child and adolescent psychology: A reasoned proposal

Abstract: Clinical child and adolescent psychology is a health care specialty in psychology that is recognized with its own 
identity in many countries. In the Spanish National Health System, its institutionalization runs parallel to the one related to 
clinical psychology, mainly after the psychiatric reform law, which has led to its gradual consolidation in the different health 
structures and ways of doing of clinical psychologists. The objective of this article was to make a reasoned reflection on some 
of the most relevant issues concerning clinical child and adolescent psychology that allows the debate necessary for the training 
of specialists in this field. After a brief review of its history, competencies and areas of action that enables its consolidation, as 
well as the future development of this specialty through the Spanish internship specialist training model for clinical psychology 
are described.

Keywords: Clinical child and adolescent psychology, internship training in clinical psychology, specialized training, 
psychological treatments.

Resumen: La psicología clínica de la infancia y adolescencia (PCIA) es una especialidad sanitaria de la psicología que está 
reconocida con identidad propia en muchos países. En el Sistema Nacional de Salud (SNS) de España, su institucionalización 
corre paralela a la de la psicología clínica, principalmente tras la reforma psiquiátrica, lo que ha dado lugar a su paulatino afian-
zamiento en las diferentes estructuras sanitarias y formas de hacer de los psicólogos clínicos. El objetivo de este artículo fue 
realizar una reflexión razonada sobre algunos de los aspectos más importantes de la PCIA, que permita el debate necesario para 
la formación del especialista en este ámbito. Después de una breve reseña sobre su historia, se describen las competencias y 
áreas de actuación que posibilitan su consolidación, así como el futuro desarrollo de esta especialidad, a través del modelo es-
pañol de residencia para la formación sanitaria especializada en psicología clínica. 
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Sobre la necesidad de la especialidad en psicología 
clínica de la infancia y adolescencia para una 
mejora de la salud mental de los niños y los 

adolescentes

El estudio de la salud mental en las etapas infantil y 
adolescente ha sido foco de interés para los profesiona-
les desde hace siglos. La atención clínica especializada 
a la población que se encuentra en esas etapas evolutivas 
ha adquirido una relevancia creciente en las últimas dé-
cadas (Koplowitz, 2014), en absoluto casual, si nos ate-
nemos a algunos de los datos publicados. Son varios los 
estudios que indican una prevalencia importante de psi-
copatología en estas edades (Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia -UNICEF, 2021; Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 2017), tanto a ni-
vel nacional como internacional. La Organización Mun-
dial de la Salud (OMS, 2018) estima que aproximada-
mente entre el 10- 20 % de los niños tienen problemas o 
trastornos mentales, independientemente de su cultura 
de origen. Entre un 4-6 % padecerán un trastorno mental 
grave a lo largo de los años (Asociación Española de 
Neuropsiquiatría, 2009; Mollejo-Aparicio, 2012). El 
suicidio es la segunda causa de muerte (OMS, 2018) en-
tre los 15-29 años, lo que sin duda revela la necesidad de 
una adecuada atención a este problema para reducir las 
cifras al mínimo posible. En nuestro contexto, el 79.2 % 
de los jóvenes de entre 15 y 26 años ha consumido alco-
hol, de los que un 5.5 % presentaban un consumo de 
riesgo, y el 26.5 % tabaco en el último año (Observato-
rio Español de las Drogas y las Adicciones, 2021). Por 
último, señalar que en torno a la mitad de los trastornos 
mentales se manifiestan antes de los 14 años y más del 
70 % antes de los 18 años; la literatura especializada 
avala la existencia de una continuidad de la enfermedad 
mental desde la edad infantil hasta la edad adulta (Solmi 
et al., 2021). 

Además de lo anteriormente expuesto, otros campos 
de actuación psicológica relevantes en infancia y adoles-
cencia se han ampliado y diversificado de forma paralela 
a los avances científicos en medicina, que han aumenta-
do la supervivencia de niños prematuros o con graves 
patologías perinatales, con enfermedades oncológicas, 
metabólicas, neurodegenerativas o autoinmunes. El inte-
rés de la medicina pediátrica por el tratamiento integral 
de todos los aspectos de la salud en la infancia ha deriva-
do en solicitudes crecientes de atención psicológica de 
niños y adolescentes con enfermedades crónicas o se-
cuelas por enfermedades graves, para abordar las difi-
cultades adaptativas que se generan al afrontarlas. En 
este contexto también se incluye el reto que ha supuesto 
atender y mantener la atención psicológica a las limita-

ciones y al impacto emocional que ha supuesto la pande-
mia por COVID-19 en la población pediátrica (Armus et 
al., 2021; UNICEF España, 2021). En todo este contex-
to, un abordaje desde la psicología clínica del impacto 
de la enfermedad física en el desarrollo psíquico requie-
re un acompañamiento continuado, modulado por las 
características personales, recursos y redes de apoyo dis-
ponibles del menor, que incluya intervenciones tempra-
nas para mejorar la evolución de los pacientes, prestando 
especial atención a la primera y segunda infancia como 
periodos «críticos» en el desarrollo de la salud mental. 

Organismos y documentos relevantes de salud men-
tal (Comisión Europea, 2005; Oficina Regional de Coor-
dinación de Salud Mental, 2018; Servicio Andaluz de 
Salud, 2010) recomiendan una atención especializada y 
específica para los menores de edad, claramente diferen-
ciada de la que se presta al adulto. En la mayor parte de 
estos documentos se prioriza la atención precoz y los 
tratamientos psicológicos, así como la promoción de la 
salud y la prevención de la enfermedad mental, con el 
propósito de evitar sufrimiento a nivel personal, pero 
también familiar, además de minimizar el fracaso esco-
lar y la pérdida de un adecuado desarrollo en la esfera 
interpersonal. Desde las organizaciones y asociaciones 
científico-profesionales de la psicología clínica (AEPCP, 
2008) se promueve un modelo comunitario de la aten-
ción, donde la intervención se realice en el medio habi-
tual del menor evitando, en la medida de lo posible, in-
gresos hospitalarios y otras medidas que supongan una 
ruptura en la incorporación a estructuras que facilitan el 
desarrollo del menor como la escolarización. El Plan In-
tegral de Salud Mental de la OMS 2013-2020 expone 
que «Los niños y adolescentes con trastornos mentales 
deben ser objeto de intervenciones tempranas científica-
mente contrastadas, de carácter no farmacológico, evi-
tando la hospitalización y la medicalización» (OMS, 
2013, p. 17).

A pesar de las fundadas y necesarias recomendacio-
nes antes expuestas, las ratios actuales de especialistas 
en psicología clínica en el Sistema Nacional de Salud 
(SNS) son claramente insuficientes, en mayor medida si 
nos centramos únicamente en las que corresponden a la 
atención de la población infanto-juvenil (Cuéllar et al., 
2019; Fundación Alicia Koplowitz, 2014). El último do-
cumento base del plan de Salud Mental de la Comunidad 
de Madrid de 2017 (Oficina Regional de Coordinación 
de Salud Mental, 2018), identifica un aumento de la de-
manda asistencial ambulatoria del 6,85 %, que junto con 
el déficit de profesionales, provoca demoras en las citas, 
reduce los tiempos de consulta necesarios y obstaculiza 
una adecuada realización de los procedimientos terapéu-
ticos recomendados por las principales guías clínicas, 
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favoreciendo un injustificado e inadecuado aumento del 
consumo de psicofármacos en etapas precoces del desa-
rrollo. Es imprescindible una inversión suficiente en la 
atención a la salud mental infanto-juvenil, para dotarla 
tanto de las infraestructuras necesarias como de equipos 
multiprofesionales que incluyan personal de distintos 
ámbitos: psicólogos clínicos especialistas en infancia y 
adolescencia, psiquiatras especialistas en infancia y ado-
lescencia, pediatras, enfermería especialista, logopedas, 
terapeutas ocupacionales, maestros y trabajadores socia-
les. Las características diferenciales propias que impo-
nen los procesos de desarrollo en la infancia y adoles-
cencia hacen absolutamente necesaria la especialización 
de todos los profesionales que trabajan en ellas. 

En el ámbito psicológico es especialmente importan-
te la adquisición de conocimientos específicos sobre las 
características del desarrollo psicológico normal y pato-
lógico en las diferentes etapas evolutivas, sobre los me-
canismos y procesos que subyacen a la construcción de 
la personalidad de los menores, el desarrollo de su iden-
tidad, la diferente expresión emocional a lo largo del de-
sarrollo, sus estilos relacionales, las limitaciones im-
puestas por el neurodesarrollo, o la influencia de la 
familia y del contexto social y cultural en todo el proce-
so de desarrollo, por mencionar los aspectos más rele-
vantes. 

Una formación oficial, reglada y escalonada, siguien-
do el modelo de residencia actual en el SNS (formación 
del Psicólogo Interno Residente), permitiría una adecua-
da cualificación del profesional a la hora de adquirir los 
conocimientos y competencias necesarias para la eva-
luación, diagnóstico e intervención en los menores de 
edad que presenten problemas o trastornos psicológicos, 
así como de la importancia y necesidad de un equipo 
multidisciplinar que asegure una visión clínica amplia y 
comprehensiva de los trastornos en estas edades. El tra-
bajo conjunto e integrado con otros profesionales (psi-
quiatría de la infancia y adolescencia, pediatría, neuro-
pediatría, trabajadores sociales, enfermería, orientadores 
escolares, servicios sociales y judiciales, etc.) es impres-
cindible para ofrecer el tratamiento idóneo para resolver 
o minimizar el problema de salud mental que presenta el 
niño o adolescente, mejorando su pronóstico evolutivo. 

Por todo lo expuesto, entendemos que es necesaria la 
creación de una especialidad de la psicología clínica de 
la infancia y la adolescencia (PCIA), que esté basada en 
la comprensión, desde una perspectiva de la psicología 
evolutiva y contextual, de los problemas cognitivos, so-
ciales, emocionales, de comportamiento y de desarrollo 
de los niños y los adolescentes, sin obviar el entorno fa-
miliar y social, tanto con la finalidad de promover la sa-
lud mental y prevenir la aparición de los trastornos, 

como para la intervención y recuperación de las dificul-
tades que las diferentes alteraciones psicológicas pueden 
traer asociadas. La psicología clínica de la infancia y la 
adolescencia (PCIA) se fundamenta en el enfoque de ca-
rácter científico y aplicado de sus procedimientos de 
evaluación, diagnóstico y tratamiento, basados en la evi-
dencia. Presta especial importancia a la comprensión de 
las necesidades psicológicas de niños y adolescentes, a 
la forma en que el contexto familiar y otros contextos 
sociales influyen en su adaptación socio-emocional, es-
tado de salud, desarrollo cognitivo y adaptación conduc-
tual, teniendo en cuenta la diversidad multicultural y las 
diferencias de género (Izquierdo-Elizo et al., 2021). 

El trabajo que se presenta pretende profundizar en 
los argumentos hasta aquí enunciados con la finalidad de 
justificar la urgente necesidad de que se cree una espe-
cialidad sanitaria de psicología clínica de la infancia y la 
adolescencia en España. 

Un breve recorrido histórico de la psicología clínica 
de la infancia y adolescencia (PCIA)

Los conocimientos en los que se sustenta la PCIA y 
que han contribuido a su origen (i.e., psicopatología, psi-
cología evolutiva, psicodiagnóstico, psicoterapias, neu-
rodesarrollo), han ido evolucionando desde concepcio-
nes en las que la enfermedad mental en los menores es 
contemplada desde los mismos parámetros que la de los 
adultos a los actuales planteamientos comprehensivos e 
integradores (González et al., 2015; Luciano, 1997). 

En la Edad Media se producen los primeros avances 
en el tratamiento de los trastornos mentales en la infan-
cia y la adolescencia, el infanticidio se considera «un 
pecado» y se abren orfanatos a lo largo del siglo XIV; 
tanto en niños como en adultos, sigue vigente la idea de 
posesiones demoníacas para explicar los problemas 
mentales. Hasta el renacimiento, como producto de los 
avances científicos, no empieza a expandirse un crecien-
te interés por el mundo de la infancia y la educación de 
los menores. Comienzan por un lado a aparecer estudios 
con referencias al insomnio, los miedos, la epilepsia, la 
enuresis, o los terrores nocturnos, y por otro, estudios 
sobre la pedagogía a utilizar en niños y adolescentes con 
deficiencias o discapacidades sensoriales y físicas. El fi-
lósofo John Locke (1693) defenderá una postura centra-
da en el ambiente para promover el juego, el estudio de 
lenguas extranjeras, la enseñanza del control de esfínte-
res y la abolición de castigos físicos. Más tarde, en la 
Ilustración, los avances de Rousseau y Pestalozzi, afian-
zarán posturas humanistas y ambientalistas para el trato 
de los menores, creando asilos y guarderías con los nue-
vos principios educativos.
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A finales del siglo XVIII se produce un cambio radi-
cal del enfoque y el tratamiento que se proporcionaba a 
las personas con enfermedades mentales. En plena revo-
lución francesa, médicos como Phillippe Pinel con su 
Traité médico-philosophique sur l´alienation mentale, 
contribuyeron de manera decisiva a ese cambio, hasta el 
punto de producir en esta época la denominada «segunda 
revolución psiquiátrica», germen de la moderna Psiquia-
tría. Discípulo destacado de Pinel fue Jean Marc Gas-
pard Itard, su interés por Víctor, el «niño salvaje de 
Aveyron», a cuyo estudio y observación dedicó más de 
cinco años, ha hecho que se le considere el promotor de 
la psicología clínica de la infancia, diseñó y puso en 
práctica un plan terapéutico y rehabilitador para su rein-
corporación a la sociedad, que hoy se encuadraría en un 
marco de intervención terapéutica psicoeducativa, basa-
do en los planteamientos filosóficos y antropológicos de 
la época sobre las relaciones entre naturaleza y cultura, 
que incluía principios que hoy se considerarían conduc-
tuales como la estimulación sensorial, la práctica repeti-
da y estrategias de socialización (Routh, 2019). Poste-
riormente se convirtió en un pionero de la educación 
especial, al dedicarse a la enseñanza de personas con 
discapacidades sensoriales (sordomudez, ceguera) en la 
Institution Impériale des Sourd-Muets, estableció las ba-
ses del método de lectura Braille para ciegos y promovió 
la creación de centros especializados. Édouard Séguin, 
discípulo de Itard, publicó en 1846 «La idiocia y su tra-
tamiento» y en 1852 «El tratamiento por el método psi-
cológico». Gracias a los conocimientos aplicados en di-
ferentes lugares de los EEUU, se convertirá en el 
impulsor de la Psiquiatría Infantil, fundando varias es-
cuelas para niños con deficiencias intelectuales (Mardo-
mingo, 1994). 

También a finales del siglo XIX tiene lugar el surgi-
miento de la Psicología como campo de conocimiento 
diferenciado, con Wilhelm Wundt como figura de refe-
rencia fundamental, en 1879 se inaugura en Leipzig un 
laboratorio que posteriormente sería reconocido como el 
primer laboratorio de psicología experimental y como 
un hito histórico e inicio de colaboraciones entre la cien-
cia médica y psicológica (Belloch, 2015; Fernández Mo-
lina, 2003). Por el laboratorio de Wundt transitarán per-
sonajes relevantes para la nueva ciencia psicológica y 
para la psicopatología, provenientes de distintas partes 
del mundo: alemanes como Emil Kraepelin o Hugo 
Münsterberg, rusos como Vladimir Bechterev, ingleses 
como Charles Spearman y Edward Titchener o estadou-
nidenses como James McKeen Cattell. Uno de los discí-
pulos de Catell, Lightner Witmer fundó en la Universi-
dad de Pensilvania en 1896, la primera unidad de 
psicología clínica, considerándose el «padre» de esta 

disciplina. La clínica psicológica estaba orientada al tra-
tamiento de los problemas emocionales de niños con el 
objetivo de mejorar sus dificultades de aprendizaje 
(Routh, 2019). 

Los avances de la psicología en sus diferentes disci-
plinas y ámbitos de actuación al inicio del siglo XX, da-
rán lugar al desarrollo de las áreas de evaluación y diag-
nóstico, lo que impulsará un campo aplicado en la 
psicología clínica en niños y adolescentes con la cons-
trucción de los tests de inteligencia y el desarrollo de 
técnicas proyectivas. 

Los psicólogos Alfred Binet y Theodore Simon, a pe-
tición del ministerio de educación francés, desarrollaron 
en 1905 una lista de preguntas, para distinguir a niños 
normales de aquellos con retraso, que se convirtió en el 
primer test de inteligencia. La adaptación en 1908 de test 
Binet-Simon por Henry Goodard y la baremación de la 
prueba realizada por Lewis Terman en 1916, convertirán 
este test en una herramienta imprescindible para el diag-
nóstico y estudio longitudinal de los niños y de sus capa-
cidades intelectuales. El desarrollo posterior de los tests 
de inteligencia condujo a las escalas Wechsler para niños 
que con distintas adaptaciones siguen siendo internacio-
nalmente la prueba de referencia para la evaluación del 
nivel intelectual. Conceptos como el factor «g» desarro-
llados por Charles Spearman, los modelos multifactoria-
les de la inteligencia como el de Luis Thurstone, el con-
cepto de inteligencia fluida y cristalizada de Raymond 
Cattell o las inteligencias múltiples de Howard Gardner, 
son indicadores del avance continuado en este ámbito de 
la psicología clínica durante todo el siglo XX.

Hasta los años 70 del siglo XX se desarrollaron téc-
nicas proyectivas para la evaluación psicológica infan-
to-juvenil (Routh, 2019). Entre las más conocidos cabe 
mencionar los siguientes: el test de manchas de Rors-
chach creado por el psiquiatra Hermann Rorschach en 
1921, el test de apercepción temática creado por el psi-
cólogo Henry Murray en 1935 y el posteriormente desa-
rrollado test de apercepción infantil (conocido por sus 
siglas en inglés, CAT) por Sonya Bellak en 1954, el test 
de fábulas de la psicóloga Louise Düss en 1940, el test 
del dibujo de la familia creado por el psicólogo John 
Buck en 1948, quien posteriormente desarrolló en 1970 
el test de la casa-árbol-persona, el test de la figura huma-
na de la psicóloga Karen Machover editado en 1949 y el 
test de relaciones objetales del psicólogo Herber Phillip-
son editado en 1954. 

La creación y desarrollo de métodos de tratamiento 
propios de la psicología clínica de la infancia y adoles-
cencia ha recibido influencias de las teorías psicoanalí-
ticas, discípulos y seguidores de Sigmund Freud fueron 
piezas fundamentales en la creación de la psicoterapia 
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psicoanalítica en niños y jóvenes, destacan autores 
como Anna Freud, Melanie Klein, Esther Bick, John 
Bowlby, Mary Ainsworth, Donald Winnicott o Françoise 
Dolto.

Igualmente, relevantes fueron las aportaciones ini-
ciales del modelo conductista, con los tratamientos em-
píricos basados en exposición y desensibilización de 
Mary Cover Jones en 1924, basados en los planteamien-
tos de John Watson e Iván Pávlov. Paralelamente a las 
aportaciones de Jones y desde el enfoque de Burrhus 
Skinner con las leyes del reforzamiento, Donald Baer y 
Sidney Bijou desarrollan técnicas de análisis funcional y 
modificación de conducta en niños (Routh, 2019) sien-
tan las bases para los trabajos posteriores de Ole Lovaas 
sobre el Análisis de Conducta Aplicado en niños con 
trastornos del espectro autista (Virués, 2010). La evolu-
ción y actualización de estas aportaciones da lugar a un 
movimiento de tratamientos basados en la evidencia, 
que continúa en la actualidad y ha impulsado notable-
mente el desarrollo de la psicología clínica de la infancia 
y adolescencia (Pérez- Álvarez, 2010; Weisz y Kazdin, 
2010). 

Desde la psicología evolutiva, los estudios descripti-
vos y longitudinales del desarrollo han contribuido tam-
bién al progreso de la especialidad. Stanley Hall (1844-
1924) elaboró entrevistas para explorar el desarrollo de 
los bebés e influyó en Arnold Gessel (1880-1961), que 
construyó la famosa «Cámara de Gessel» para observar 
conductas y llevó a cabo también estudios con una «niña 
salvaje». En Europa, Jean Piaget (1896-1980), episte-
mólogo, psicólogo y biólogo suizo, considerado el padre 
de la epistemología genética, realizó importantes aporta-
ciones al estudio del desarrollo de los niños. Lev Vy-
gotski (1896-1934), psicólogo del desarrollo y fundador 
de la psicología histórico-cultural, estableció el concep-
to de zona de desarrollo próximo y fue el precursor de la 
neuropsicología soviética. 

Todas las contribuciones anteriormente citadas se 
han desarrollado partiendo de la necesidad de responder 
a las demandas clínicas de la atención a niños y adoles-
centes, progresivamente se ha ido creando la necesidad, 
en la población y en los profesionales, de dar coherencia 
al trabajo realizado, de tal manera que se van constru-
yendo movimientos a lo largo de todo el mundo que de-
mandan la creación de la especialidad.

En 1951 se utiliza por primera vez el término «psico-
logía clínica infantil», en un artículo sobre evaluación 
mediante el CAT en niños con daño cerebral (Guveritz y 
Klapper, 1951). Alan Ross (1921-1993) fue el responsa-
ble de singularizar la psicología clínica de la infancia y 
adolescencia como una profesión diferente, desarrolló 
su trabajo como psicólogo en la Clínica de Orientación 

de Niños de Pittsburg; en su libro «The Practice of Clí-
nical Psychology in Child» (Ross, 1959), estableció las 
principales competencias de la psicología clínica infan-
to-juvenil en los niveles de evaluación, tratamiento, in-
vestigación y trabajo en equipo. Señaló los desarrollos 
que, a su juicio, eran necesarios para la especialidad in-
fanto-juvenil y estableció las características de los pro-
gramas de formación para psicólogos internos en los 
dispositivos de orientación clínica infantil. 

Tras varios esfuerzos en los años 50, en los que se 
pone de relieve la necesidad de mejorar tanto la atención 
a la salud mental de niños y adolescentes como los pro-
gramas formativos, se crea en 1962 la Sección 1 dentro 
de la Sección 12 de psicología clínica de la APA dedica-
da a niños y adolescentes. Esto propiciará que en 1969 
se cree la Sociedad de Psicología Pediátrica en la APA, 
división 54, así como el Journal of Clinical Child and 
Adolescents Psychology en 1971 y el Journal of Pedia-
trics Psychology en 1976, además de publicarse manua-
les de psicología clínica de la infancia y adolescencia 
como el Handbook of Pediatric Psychology en 1988 
(Routh, 1988), o el Handbook of Clinical Child Psycho-
logy (Walker y Roberts, 1992).

En 1998 la psicología clínica de la infancia y ado-
lescencia es reconocida por la APA como una especia-
lidad diferenciada con entidad propia, en el año 2000 se 
crea, dentro del American Board of Psychology, la 
American Board of Child and Adolescents Psychology, 
dedicadas a la evaluación y certificación de títulos de 
psicólogos clínicos de la infancia y adolescencia y se 
comienzan a realizar las primeras certificaciones en el 
2003.

Los avances de la especialidad en PCIA en Europa se 
suceden de forma diferente. En Francia, tras los pasos de 
Itard, psicólogos como Alfred Binet y Edouard Claparè-
de, del equipo de Jean Piaget y Henri Wallon, serán la 
generación de psicólogos sobre los que se sentarán las 
bases de la clínica infantil (Perron, 1975). Claparède 
(1873-1940) pone de manifiesto la relación entre la pe-
dagogía y la psicología infantil, creando en 1912 el Ins-
tituto Jean-Jacques Rousseau, hoy Instituto de Ciencias 
de la Educación. Wallon (1879-1962), psicólogo infantil 
francés y director del Instituto de Investigaciones Psico-
biológicas del Niño en París, centra sus estudios en la 
psicología infantil, avanzando sobre la psicología del de-
sarrollo y la psicopatología infantil desde una aproxima-
ción dialéctica, heredada de Vygotsky. René Zazzo (Pa-
rís, 1910-1925), psicólogo y pedagogo francés, discípulo 
de Wallon, ocupa la dirección del Instituto de Psicología 
del Niño y la dirección del Laboratorio de Psicología del 
Hospital Henri Rousselle en 1940, llevando a cabo tra-
bajos sobre el examen psicológico en el niño. 
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En Suiza, André Rey (1906-1965), psicólogo clínico 
creador del test de la figura compleja de Rey, sucederá a 
Claparède como director del Instituto Rousseau. Trabajó 
como psicólogo clínico en la Unidad de Neurología de la 
Facultad de Medicina del Hospital de Ginebra y será una 
referencia en formación y clínica infantil en Europa. En 
Austria destacan figuras como Bruni Bettelheim (1903-
1990), estudioso del autismo y el concepto de «madres 
nevera». En Reino Unido será a través de la «Tavistock 
Clinic» (1920), Portman Clinic y el «Child Guidance 
Training Centre» en Londres, dónde se lleven a cabo en-
trenamientos para profesionales de la psicología clínica 
de la infancia y adolescencia (Firth, 1975). 

En España distintos acontecimientos impulsan el de-
sarrollo de la PCIA. En 1924, un Real Decreto (Ministe-
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 1926) estable-
ce la Escuela Central de Anormales, centrada en el 
cuidado de los problemas de niños con discapacidades 
físicas y mentales, movimiento similar al que se estaba 
produciendo en otros países. La creación en 1946 del 
Instituto Nacional de Psicología Aplicada y Psicotecnia, 
con funciones dedicadas a la evaluación de niños y ado-
lescentes, la creación de la Sociedad Española de Psico-
logía en 1952 y la Sociedad de Neuropsiquiatría en Bar-
celona en 1952 (Carpintero, 2002; Jiménez- Díaz, 
1984).

Jeroni de Moragas i Gallisa (Barcelona, 1901-1965), 
psiquiatra, psicólogo y pedagogo, crea el primer consul-
torio de neuropsiquiatría infantil y será profesor de Psi-
cología del Niño y del Adolescente. Jesusa Pertejo 
(1920-2007), psiquiatra y psicóloga, crea en 1940, en el 
Hospital San Carlos de Madrid, un Servicio de psicolo-
gía clínica infantil, que le proporcionará diferentes reco-
nocimientos dentro de la psicología clínica infantil. Se 
pone de manifiesto en estos años la necesidad de un tra-
bajo psicológico y psicoterapéutico en los dispositivos 
de higiene mental dónde se trabajaba con niños y jóve-
nes (Sole-Sagarra, 1960; Sánchez-Barranco et al., 2000). 
El reconocimiento de la necesidad de una atención espe-
cializada para niños y adolescentes se aprecia en la crea-
ción de grandes hospitales específicos de Psiquiatría In-
fantil, como el Fray Bernardino Álvarez en Madrid 
(1948), el Sanatorio Psiquiátrico Infantil la Atalaya en 
Ciudad Real (1961), el hospital Rodríguez de Miguel en 
Zamora (1970), el hospital El Pinar en Teruel (1970), 
todos ellos son pioneros en la atención a la salud mental 
infanto-juvenil (Mardomingo, 2004).

En los años 60 existen ya 52 Centros de Diagnóstico 
y Orientación Terapéutica, a imagen de los Child Gui-
dance Clinics de Estados Unidos, en todas las capitales 
de provincias españolas (Sanmartín, 1961), pertenecien-
tes al Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica, en 

los que trabajan un médico psiquiatra, un médico ayu-
dante, un psicólogo, un asistente social, un enfermero y 
un auxiliar administrativo (Fundación Foessa, 1976). 
Será en estos años, antes y después de la reforma psi-
quiátrica, cuando el Patronato Nacional y otras estructu-
ras dispersas ambulatorias de salud mental sean integra-
das en los grandes hospitales del estado (Duro, 2015). 
La Ley General de Sanidad que entró en vigor en 1986 
(LGS, 14/1986) y la consolidación del sistema PIR (Psi-
cólogo Interno Residente) con su programa de forma-
ción de especialistas en psicología clínica de 4 años de 
duración (Orden SAS/1620/2009) adquiere mayor rele-
vancia la psicología clínica de la infancia y adolescen-
cia.

La consolidación de la psicología en España (Be-
lloch, 2013; Siguán, 1976) y la consolidación de la psi-
cología clínica (Olabarría, 2003), el progresivo aumen-
to de la demanda de atención de problemas conductuales 
y emocionales en niños y adolescentes en las consultas 
de atención primaria de pediatría y medicina de fami-
lia, y los cambios sociales y culturales, desembocan en 
el convencimiento, tanto de profesionales como ciuda-
danos, de la necesidad de reconocer de forma oficial 
una nueva especialidad de la Psicología Clínica, la psi-
cología clínica de la infancia y adolescencia (Escudero 
y Serrano, 2003) que garantice una formación de cali-
dad, basada en el conocimiento científico disponible y 
unos servicios sanitarios públicos que den respuesta a 
los problemas psicológicos de los menores y sus fami-
lias.

Actualmente, el número de Psicólogos Clínicos con 
dedicación preferente o exclusiva a la infancia y la ado-
lescencia en España en el SNS es de unos 444, según 
datos recogidos en el Libro Blanco de Psiquiatría de la 
Infancia y Adolescencia (Fundación Alicia Koplowitz, 
2014). Este número es superior al de otros profesionales 
sanitarios que se ocupan de la salud mental de niños o 
adolescentes (i.e., psiquiatras, enfermeros) y es similar 
(en términos de ratio de profesionales) al que existe en 
otros países europeos, lo que pone de relieve el hecho de 
que la atención a la salud mental infanto-juvenil se 
asienta en profesionales de la psicología clínica (Griffin 
et al., 2017). No obstante, estos recursos son manifiesta-
mente insuficientes, como vienen señalando diferentes 
voces nacionales e internacionales (Ahluwalia et al., 
2016; Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar So-
cial, 2019), en especial por lo que se refiere a psicología 
clínica especializada. Y, quizá más importante, revela 
una incongruencia del modelo formativo actual (PIR), 
en el que la formación en PCIA ocupa únicamente el 
12,5 % del tiempo total del programa (i.e., 6 meses de 
los 48). 
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Competencias del especialista en psicología clínica 
de la infancia y adolescencia 

El psicólogo clínico especialista en Infancia y Ado-
lescencia debe desarrollar una serie de competencias 

(Tabla 1), tanto en niveles instrumentales como trans-
versales (Fournier del Castillo et al., 2021), que dotará 
a su práctica clínica la validez y calidad necesaria para 
el trabajo específico que niños/as y adolescentes preci-
san. 

Tabla 1. Competencias básicas en el trabajo de PCIA (Fournier del Castillo et al., 2021)

1. Habilidades instrumentales
— Conocimientos teóricos del desarrollo normal para establecer patrones de conducta típicos o atípicos y de los factores de riesgo.
— Conocimientos y manejo de las técnicas psicológicas de identificación del problema, evaluación y diagnóstico, incluidos los siste-

mas de clasificación.
— Manejo de técnicas de intervención y tratamiento empíricamente validadas.
— Capacidad para desarrollar investigaciones en múltiples entornos. 
— Capacidad para establecer y desarrollar programas de prevención y promoción de problemas de salud mental y física. 
— Habilidades para diseñar, organizar, impartir docencia y supervisar a los futuros especialistas.
— Habilidades de consulta, consejo, intervención comunitaria y coordinación institucional.
— Capacidad para realizar tareas de dirección, administración y gestión.

2. Habilidades transversales
— Valores y actitudes profesionales hacia los pacientes y sus familias y otros agentes del cuidado de la salud. 
— Autocuidado, autoevaluación y formación continuada en su práctica clínica diaria. 
— Atención a la diversidad sociocultural (edad, género, etnia, estatus socioeconómico) en la prestación y coordinación de la atención 

clínica.
— Aplicación de estándares profesionales y legales de salud mental en la infancia y adolescencia, así como las directrices y normas 

éticas de referencia con respecto a los derechos de los niños. 
— Actuaciones guiadas siempre por la ética profesional y el código deontológico, promoviendo los derechos de los niños y niñas. 
— Competencias para detectar y evaluar el riesgo de abusos y maltrato.
— Competencias para valorar los aspectos legales y clínicos relevantes en separaciones, custodias, y protección del menor.

La PCIA se nutre de una gran variedad de conoci-
mientos sobre el desarrollo evolutivo del ser humano y 
sus características, la familia o la relación con los meno-
res, que le confieren las características específicas necesa-
rias para el abordaje de los problemas de salud mental 
infanto-juveniles. En lo que respecta al bagaje de conoci-
mientos necesarios, la atención a la salud mental y bien-
estar psicológico en la infancia y la adolescencia se nutre 
de los marcos teóricos de conocimiento de la psicología 
evolutiva o del desarrollo psicológico normalizado, la 
neuropsicología infanto-juvenil y la psicopatología infan-
to-juvenil. Además, tiene como referencia otros campos 
de conocimiento y desarrollo científico-profesional, como 
la psicología perinatal, la psicología clínica de la salud de 
la infancia y adolescencia y la atención temprana. Estos 
ámbitos de conocimiento aportan teorías sobre el desarro-
llo, incluyendo el desarrollo cognitivo, socio-emocional, 
físico, sexual, psicomotor y del lenguaje; además, es ne-
cesario conocer los comportamientos adaptativos y pro-
blemáticos en función de la edad y los factores psicoso-
ciales y biológicos de riesgo y protección para el bienestar 
psicológico, incluyendo factores de riesgo social, como la 
pobreza o la violencia familiar y biológicos, como el con-
sumo de sustancias durante el embarazo o la prematuri-
dad (Faulconbridge et al., 2015; WHO, 2012)

Los especialistas en PCIA deben conocer los crite-
rios diagnósticos actuales de los trastornos psicológicos 
en niños y adolescentes y sus formas particulares de pre-
sentación. Hay trastornos específicamente infantiles (p. 
ej., el Retraso Global del Desarrollo o el Trastorno de 
Desregulación Afectiva del Estado de Ánimo - American 
Psychiatric Association, 2014), además de alteraciones 
que suelen expresarse de forma diferente en los menores 
y los adolescentes (p.ej., el Trastorno Depresivo Mayor, 
que puede presentarse en forma de irritabilidad o proble-
mas de comportamiento - American Psychiatric Asso-
ciation, 2014). Asimismo, los especialistas en PCIA de-
ben conocer los signos y formas de presentación y 
expresión de las diferentes formas de violencia hacia 
niños y adolescentes como el abuso sexual, físico y psi-
cológico y la negligencia infantil, incluido el acoso es-
colar o el ciberacoso (Faulconbridge et al., 2015; WHO, 
2012).

Además de los conocimientos sobre el desarrollo 
normal o patológico y los sistemas de diagnóstico y cla-
sificación, es imprescindible conocer el funcionamiento 
de las diferentes instituciones sociales con las que están 
en contacto los menores de manera habitual a lo largo de 
su desarrollo o aquellos que, puntualmente, pueden pro-
porcionar apoyos a los menores y sus familias: la escue-
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la, el sistema judicial y los recursos sociales y de protec-
ción o de atención temprana, tanto locales como 
estatales. A su vez, se necesita conocer y estar perma-
nentemente actualizado, sobre el marco legal y las polí-
ticas sobre derechos de la infancia, responsabilidades 
parentales, el consentimiento informado y la protección 
de datos, la protección infantil y salud mental o norma-
tivas sobre legislación y ética en ámbitos tan diferentes 
como, por ejemplo, la atención psicológica a menores 
con padres separados o en situaciones de enfermedades 
médicas crónicas complejas que requieren hospitaliza-
ción, incluyendo cuidados paliativos pediátricos.

Los especialistas en PCIA deben conocer y manejar 
adecuadamente un conjunto de herramientas de evalua-
ción específicas que se han ido desarrollando en el mar-
co psicológico: escalas de desarrollo madurativo, tests 
neuropsicológicos, escalas de comportamiento y psico-
patológicas auto y hetero-informadas o listas de obser-
vación, entre otras (Izquierdo et al., 2021). La mayoría 
de ellas requieren de un entrenamiento amplio y dispo-
ner de competencias técnicas y teóricas para su adecua-
da ejecución e interpretación.

Pero no solo los conocimientos teóricos son relevan-
tes: además de ellos, los especialistas en PCIA deben 
entrenarse en adquirir y desarrollar competencias y ha-
bilidades propias para el encuentro terapéutico con los 
niños, adolescentes y sus familias (Izquierdo et al., 
2021; Roth et al., 2011). Las habilidades del terapeuta 
que se requieren para evaluar y realizar un tratamiento 
psicológico con menores y adolescentes son, en muchos 
casos, comunes en líneas generales a las que se requie-
ren para la atención psicológica de adultos, pero también 
hay otras más específicas. Entre las comunes, se hallan 
sin duda (Bados y García, 2011) la escucha activa, la 
empatía y la aceptación incondicional, se debe contar 
con ciertas características personales comunes a todo 
psicoterapeuta, como el interés sincero por las personas, 
aceptar que hay estilos de vida diferentes, autoconoci-
miento, autorregulación, tener un buen ajuste psicológi-
co general, experiencia vital, conocimiento de contextos 
socioculturales diversos, confianza en las propias habili-
dades y técnicas terapéuticas, energía y persistencia, fle-
xibilidad y principios éticos y profesionales (Cormier y 
Cormier, 1994),

Pero junto a todo ello, los terapeutas infanto-juveni-
les han desarrollado una serie de habilidades específicas 
para ser más eficaces en la interacción con las personas 
de estas edades (Izquierdo et al., 2021; Fernández-Zúñi-
ga, 2014; Roth et al., 2011). Hay que señalar la impor-
tancia de que el lenguaje se adecue a la edad de los me-
nores o su nivel de desarrollo emocional e intelectual, 
sin infantilizarles, con el objetivo de que el PCIA pueda 

obtener información del menor, conocer y dar una expli-
cación comprensible de sus dificultades y las formas de 
mejorarlas. Cuando se trata de bebés y lactantes, los es-
pecialistas en PCIA utilizan habilidades de observación 
e interacción adaptadas a esta etapa. En los prescolares 
con uso del lenguaje, pero con un desarrollo cognitivo 
basado en lo concreto y poco colaboradores, si no se 
sienten seguros, es necesario poner en práctica técnicas 
de juego, dibujo y utilizar lenguaje sencillo. Los niños 
en edad escolar no colaboran y comunican del modo en 
el que lo hacen los adultos; expresan sus dificultades o 
sus problemas más a través del comportamiento y menos 
a través de las palabras. Puede ser necesario utilizar «es-
calas analógicas» o ayudarles a expresarse (por ejemplo, 
sugiriendo «piensas que…», «quizá sientes que…»). 
Rara vez tienen una demanda explícita y son informan-
tes menos fiables (aunque no menos válidos) de sus pro-
blemas emocionales o de comportamiento. Los adoles-
centes requieren de habilidades del terapeuta más 
similares a las de los adultos, pero también requieren de 
otras como habilidades para el trabajo con padres.

Los especialistas en PCIA ponen en práctica habili-
dades concretas para facilitar el cambio en comporta-
mientos, actitudes o conocimientos en los padres y/o en 
los adultos que mantienen contacto con el menor; es de-
cir, son capaces de desarrollar o mejorar, en los padres, 
por ejemplo, habilidades parentales o de crianza. Asi-
mismo, los especialistas en PCIA tienen la capacidad e 
interés por integrarse con otros profesionales en la aten-
ción del niño, valorando e incluyendo en el trabajo las 
sugerencias e información de otros profesionales. Los 
PCIA actúan con límites protectores en el espacio tera-
péutico o de evaluación y tienen que desarrollar toleran-
cia a las emociones, a veces muy intensas, del niño o 
adolescente, interpretarlas y manejarlas correctamente. 
Es frecuente, por ejemplo, que los niños pequeños ex-
presen su malestar en forma de agitación conductual o se 
muestren mutistas. Tienen que estar familiarizados con 
las propias reacciones contra-transferenciales para que 
no interfieran negativamente en el establecimiento de la 
relación terapéutica con el menor y su familia (Dio Blei-
chmar, 2005) ya que puede ser fácil sentir afinidad o 
simpatía con el adolescente o el niño o, por el contrario, 
enfado y rechazo y que estos afectos determinen actitu-
des y comportamientos ineficaces para el tratamiento. 
Esto mismo puede ocurrir también con los padres (Gam-
mill, 2003). En suma, el manejo de las propias emocio-
nes del terapeuta y el trabajo personal para el ejercicio 
de su rol, serán otros de los ámbitos de formación nece-
sarios para un adecuado desempeño.

Los especialistas en PCIA tienen también competen-
cias para desarrollar tratamientos psicológicos desde 
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una perspectiva integral, con evidencia de eficacia clíni-
ca y científica (Izquierdo et al., 2021; Pérez-Álvarez, 
2010; Roth et al., 2009). Deben conocer y tener habilida-
des para desarrollar intervenciones psicológicas para 
trastornos específicos (depresión mayor, trastornos de la 
conducta alimentaria, de ansiedad, del espectro obsesi-
vo, del espectro psicótico, etc.), en función de la edad. 
Así mismo, tienen que conocer y tener habilidades para 
desarrollar intervenciones psicológicas en problemas 
que pueden afectar el bienestar psicológico de niños y 
adolescentes (problemas médicos crónicos, hospitaliza-
ción, padres divorciados, violencia familiar…) en fun-
ción de la edad y del contexto. Por otra parte, han de 
conocer aspectos básicos de los tratamientos psicofar-
macológicos en niños y adolescentes, sus indicaciones y 
contraindicaciones (Roth et al., 2009).

Los PCIA deben tener capacidad para manejo de in-
formación científica, elaboración de protocolos, guías 

clínicas y proyectos de investigación que favorezcan el 
desarrollo de la disciplina, tanto a nivel teórico como en 
evaluación e intervención. Apostando por una visión in-
tegral de la salud, potenciando la prevención y promo-
ción de la salud mental y física de los menores tanto en 
entornos sanitarios, comunitarios como escolares. Por 
ello una competencia fundamental es el trabajo en coor-
dinación con diferentes agentes implicados (a nivel ins-
titucional en el propio ámbito sanitario en los diferentes 
niveles, educativo, social y comunitario).

La formación va a ser una constante en el ámbito de 
la PCIA, tanto a nivel de autoformación personal y pro-
fesional como impartiendo docencia, a nivel divulgativo, 
sensibilización y concienciación comunitaria. También 
según lo propuesto será necesaria la docencia y forma-
ción de los psicólogos internos residentes que estén rea-
lizando su formación sanitaria especializada, así como la 
supervisión de casos propia y/o de otros profesionales. 

Tabla 2. Conocimientos básicos del especialista en PCIA

1. Conocimientos sobre el desarrollo de niños, adolescentes y familia
— Conocer las teorías sobre el desarrollo normal y patológico, incluyendo:

• Desarrollo cognitivo
• Desarrollo socioemocional
• Desarrollo físico y psicomotor
• Desarrollo sexual

— Conocer los hitos de desarrollo y factores individuales, físico-motor, afectivo e interpersonal, cognitivo, culturales, sociales y en el 
lenguaje

— Conocer los comportamientos normalizados y problemáticos en función de la edad
— Conocer los factores psicosociales y biológicos de riesgo y protección para el bienestar psicológico
— Conocer los criterios diagnósticos de los trastornos psicológicos en niños y adolescentes, y sus formas de presentación
— Conocer los signos y formas de presentación del abuso sexual, físico y psicológico y negligencia infantil, el abuso escolar.
— Conocer los modelos teóricos y explicativos del desarrollo en niños y adolescentes.
— Conocer el sistema judicial y los recursos sociales y de protección, educativos y comunitarios, tanto locales como estatales
— Conocer la legislación y políticas sobre derechos y responsabilidades parentales, consentimiento informado y protección de datos, 

protección infantil, salud mental y educación

2. Evaluación psicológica
— Saber utilizar e interpretar instrumentos psicológicos para bebés, preescolares, niños en edad escolar y adolescentes (test de com-

portamiento y psicopatología, escalas de desarrollo psicomotor, entrevistas de valoración, escalas de observación), así como para 
sus padres y tutores y otras personas significativas.

— Saber utilizar e interpretar instrumentos neuropsicológicos para preescolares, niños en edad escolar y adolescentes (funciones 
cognitivas superiores, desarrollo madurativo).

3. Tratamientos psicológicos
— Conocer y tener habilidades para desarrollar intervenciones psicológicas para trastornos específicos en función de la edad.
— Conocer y tener habilidades para desarrollar intervenciones psicológicas en problemas que pueden afectar el bienestar psicológico 

de niños y adolescentes (problemas médicos crónicos, niños hospitalizados, padres divorciados…) en función de la edad y del 
contexto.

— Conocer los tratamientos psicofarmacológicos en niños y adolescentes, sus indicaciones y contraindicaciones.

4. Habilidades del terapeuta (transversales)
— Habilidad para comunicarse utilizando un lenguaje apropiado a la edad y otros vehículos de comunicación como el juego y el di-

bujo.
— Habilidades para comunicarse y vincularse con los diferentes miembros de la familia.
— Habilidades para obtener información, establecer objetivos y apoyos de los entornos de socialización del menor (familia, centro 

escolar, comunidad).
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Por último, el PCIA debe estar capacitado para labo-
res de gestión, coordinación de equipos, relaciones entre 
los diferentes servicios implicados. Es muy relevante 
promover el compromiso con el desarrollo de la profe-
sión desde la organización, elaboración de estrategias y 
planes de salud mental y gestión de servicios que mejo-
ren la calidad y práctica asistencial. 

En síntesis, el especialista en PCIA requiere disponer 
de un conjunto amplio de conocimientos que, además, 
deben ponerse de manifiesto en sus competencias y ha-
bilidades para el diagnóstico, la evaluación y la psicote-
rapia con niños y adolescentes. La Tabla 2, adaptada de 
Roth, Calder y Pilling (2009), resume los conocimientos 
que deben poseer estos especialistas.

Campos de actuación del especialista en psicología 
clínica de la infancia y adolescencia

Los campos de actuación del especialista en psicolo-
gía clínica de la infancia y adolescencia (Tabla 3) son 
varios, flexibles y colaborativos con los de otros profe-
sionales. Su actividad asistencial, de docencia, investi-
gación y gestión se lleva cabo (o debería hacerlo) en di-
ferentes dispositivos y a través de diferentes programas, 
entre los que cabe resaltar los siguientes: Centros de 
Atención Primaria, Centros de Salud Mental Ambulato-
rios, Hospitales de Día, Unidades de Hospitalización 
Breve, Unidades de Media Estancia, Unidades específi-
cas (p.ej., Trastornos de la Conducta Alimentaria o del 
Espectro Autista), Programas de Salud Neonatal y Peri-
natal, Programas de Interconsulta y Enlace (Fournier del 
Castillo et al., 2021).

Paralelamente, desde el marco de la atención a la sa-
lud mental basada en un modelo comunitario, los cam-
pos de actuación a fortalecer para los especialistas en 
PCIA, son los siguientes: 

a) Aplicación de tratamientos psicológicos de carácter 
ambulatorio, intensivos y largos (considerando los 
últimos como los que requieren más de un año, con 
1-2 sesiones semanales, junto con la intervención al 
mismo tiempo con padres o tutores). 

b) Tratamientos intensivos y largos de trastornos menta-
les graves de la infancia y adolescencia (autismo, psi-
cosis infantiles, trastornos de personalidad, trastor-
nos del vínculo, etc.).

c) Programas de transición a la vida adulta. 
d) Cohesión e integración del trabajo en equipo. 
e) Tratamiento familiar especializado. 

Junto a todo lo expresado, el avance que supondría la 
creación de una especialidad de PCIA debe conllevar el 

desarrollo de nuevos campos de trabajo y la creación de 
nuevas estructuras sanitarias más adecuadas a la aten-
ción infanto-juvenil, como las siguientes:

— Equipos de atención primaria y pediatría.
— Unidades de atención temprana.
— Centros de adicciones. Unidades de abordaje de pato-

logía dual. Adicción a las nuevas tecnologías. 
— Unidades hospitalarias (patologías crónicas, prema-

turidad, diabetes, fertilización, consejo genético, per-
inatal).

— Programas de intervención en urgencias.
— Centros de abordaje para patologías mentales y dis-

capacidad intelectual. 
— Unidades específicas para el trabajo en traumas, vio-

laciones, abusos, o desastres. 
— Centros de atención y rehabilitación para niños con 

trastornos mentales graves.

De forma colaborativa, la visión clínica del especia-
lista en PCIA, podrá ser especialmente complementaria 
y útil para otros profesionales, ya sea de la psicología o 
de otros ámbitos, en unidades como los centros de aco-
gida a inmigrantes y el trabajo en transculturalidad, las 
unidades judiciales de intervención con menores infrac-
tores, los programas de intervención domiciliaria, las 
casas residenciales o de acogida para niños o madres por 
violencia de género, los equipos psicosociales judicia-
les, las unidades de respiro para familiares de niños con 
trastorno mental grave, los centros residenciales para 
menores en riesgo o bajo medidas judiciales, los centros 
de acogida, residenciales o de tutela, o los centros de 
tarde socio-educativos. En todos estos casos, la colabo-
ración, coordinación, integración y escucha serán funda-
mentales para el especialista en PCIA.

Teniendo en cuenta todo lo expuesto hasta aquí, pre-
sentamos a continuación una propuesta de plan formati-
vo para los futuros especialistas en PCIA. 

Propuesta de un plan formativo en PCIA

Como hemos visto, las bases científicas, profesiona-
les y sociales para una especialidad de PCIA en España 
existen. Por tanto, lo que hace falta es su creación oficial 
y, como consecuencia, vertebrar, por un lado, la homolo-
gación de los especialistas en PCIA ya existentes y, por 
otro, organizar un plan de formación para los futuros es-
pecialistas a través del sistema de residencia. 

En nuestra opinión, la formación debe establecerse a 
través de un itinerario jerarquizado y progresivo. Actual-
mente la formación PIR se realiza desde el Grado, nues-
tra propuesta sería que este aspecto se modificase y que 
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Tabla 3. Ámbitos de actuación del PCIA (Fournier del Castillo et al. 2021)

Ámbitos de actuación de la PCIA

Edades
— Primera infancia: 0-3 años
— Preescolares: 3 a 6 años
— Escolares: 6 a 12 años
— Adolescentes: 12 a 18 años

Entorno
— Ambulatorio
— Hospitalización

• Salud mental 
• Pediátrica

— Comunitaria

Dispositivos de salud mental
— Evaluación e intervención

• Trastornos de ansiedad y trastorno obsesivo-compulsivo
• Trastornos depresivos y conductas suicidas
• Trastornos por estrés postraumático, deprivación, negligencia y maltrato
• Trastornos de la vinculación
• Trastornos de conducta
• Trastorno mental grave

▪ Psicosis
▪ Trastorno bipolar
▪ Trastorno de personalidad

• Trastornos del neurodesarrollo
▪ Discapacidad intelectual
▪ Trastornos de la comunicación
▪ Dificultades específicas de aprendizaje
▪ Trastornos de espectro del autismo
▪ TDAH
▪ Trastornos motores

• Trastornos de la conducta alimentaria
• Trastornos de la eliminación
• Abuso de sustancias
• Trastornos del sueño

Dispositivos de atención primaria
— Diagnóstico precoz de psicopatología del desarrollo
— Asesoramiento sobre pautas de crianza saludables

Dispositivos de atención especializada de la infancia y adolescencia
— Programas de atención psicológica a pacientes infanto-juveniles y familias atendidos en servicios médicos

• Neonatología
• Oncología y Hematología
• UCI 
• Cuidados paliativos

— Programas de atención psicológica y mejora de la adhesión terapéutica en enfermedades crónicas
• Diabetes, fibrosis quísticas, enfermedades renales, cardiacas…

— Programas de atención psicológica en dolor crónico
— Programas de atención neuropsicológica en equipos multidisciplinares

• Cirugía de la epilepsia 
• Daño cerebral adquirido
• Enfermedades neurológicas autoinmunes y neurodegenerativas
• Tumores cerebrales
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atraviese secuencialmente las tres etapas básicas de for-
mación en psicología existentes en nuestro ordenamien-
to sanitario actual: (1º) Grado generalista; (2º) Máster en 
Psicología General Sanitaria; (3º) Especialista en psico-
logía clínica (vía sistema de formación sanitaria especia-
lizada PIR), que posibilite la adquisición progresiva de 
conocimientos y competencias diferenciadas. Conside-
ramos necesario que sea una formación teórico-práctica, 
a través del modelo de residencia en el SNS, centrada en 
la colaboración e integración con otros profesionales de 
la red de Salud Mental y de Pediatría, focalizada en una 
perspectiva del desarrollo y contextual, con pericia en la 
aplicación de modelos de tratamiento psicológico, com-
petencias multiculturales, trabajo en equipo y habilida-
des de trabajo en diferentes dispositivos. El residente en 
PCIA deberá contar con la figura de un tutor, especialis-
ta a su vez en PCIA, que supervisará el cumplimiento 
del programa formativo, promoverá la formación con 
profesionales de diferentes perspectivas psicoterapéuti-
cas y propiciará el entrenamiento del residente en la 
aplicación de tratamientos, tanto individuales como gru-
pales y familiares.

Los contenidos de la formación deben estar basados 
en los conocimientos y habilidades que hemos señalado 
antes y que pueden concretarse en las siguientes áreas: 

— Psicología evolutiva y psicopatología del desarrollo.
— Epidemiología de los trastornos mentales en la infan-

cia y adolescencia. 
— Sistemas de clasificación y diagnóstico de la infancia 

y adolescencia.
— Psicopatología de la infancia y adolescencia.
— Introducción a las patologías pediátricas y sus impli-

caciones psíquicas.
— Funcionamiento neurobiológico y comportamiento.
— Mecanismos y procesos en la construcción de la per-

sonalidad de los menores, sus mecanismos de defen-
sa, su autoestima y su expresión emocional.

— Relaciones interpersonales con iguales y adultos, 
construcción y desarrollo de su identidad sexual.

— Evaluación del desarrollo psicológico (inteligencia, 
psicomotricidad, lenguaje, socialización, personali-
dad, emociones).

— Técnicas de evaluación: la observación y la entrevis-
ta, test psicométricos y proyectivos, cuestionarios 
auto- y hetero-informados. 

— Familia, relaciones familiares y terapia familiar.
— Situaciones de riesgo, abuso y maltrato.
— Tratamientos psicológicos. Comprensión de modelos 

conductuales, contextuales, cognitivos, familiares, 
cognitivo-conductuales, psicodinámicos, humanistas 
e integradores.

— Psicoterapia Individual, Grupal, familiar, multi-fa-
miliar, institucional.

— Psicofarmacología básica.
— Trabajo en equipo y comunitario.
— Interconsulta y enlace en psicología clínica infan-

to-juvenil.
— Investigación aplicada en infancia y adolescencia.
— Gestión del conocimiento.
— Aplicación del material de juego. 
— Ética, legislación y derechos del niño. 
— Adicciones, nuevas tecnologías y redes sociales (usos 

saludables e inadecuados)
— Gestión clínica.
— Habilidades de comunicación escrita y comunicación 

oral. 

La propuesta formativa que aglutinaría los conteni-
dos formativos antes expuestos, se desarrollaría en un 
Programa de formación especializada vía PIR de estruc-
tura similar al actual, tras los estudios de grado, que no 
proporcionan competencias para el ejercicio de activi-
dad sanitaria (Orden CNU/1309/2018) y el Máster en 
Psicología General Sanitaria, que consideramos tendría 
que ser el acceso al examen PIR, aunque actualmente no 
esté establecido como tal. Creemos por tanto que la nue-
va especialidad tiene que estar organizada de forma co-
herente y jerarquizada con el Grado + Master + PIR IA 
en su versión de especialización en infancia y adolescen-
cia. Durante los años de PIR, de manera similar al ac-
tual, los conocimientos y habilidades se adquirirán a tra-
vés de diferentes rotaciones por las distintas unidades o 
programas: atención comunitaria ambulatoria en adul-
tos, hospitalización parcial o rehabilitación en adultos, 
atención primaria y/o pediatría en primaria, centro de 
salud mental ambulatorio infanto-juvenil, unidad de in-
greso breve y urgencias de niños y/ o adolescentes, hos-
pital de día/tarde de niños y adolescentes, interconsulta 
y enlace en psicología clínica de la salud en la infancia y 
adolescencia, adicciones programa de adolescentes, 
atención continuada, áreas de formación específica (se-
gún hospitales) y un periodo de rotación de libre dispo-
sición.

Entre las Áreas de Formación Específica pueden en-
contrarse: neuropsicología infantil, atención temprana, 
evaluación y tratamiento de trastornos del espectro au-
tista, discapacidad, unidades de media estancia, neonato-
logía, cuidados paliativos, trauma complejo, menores 
infractores y justicia juvenil, intervenciones en crisis y 
en los servicios de urgencias, gestión clínica, unidades 
de investigación hospitalarias, aulas de apoyo terapéuti-
co, equipos de orientación psicopedagógica, protección 
de menores...
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Conclusiones

La psicología clínica de la infancia y adolescencia 
existe y tiene una historia tan antigua como la de la psi-
cología clínica. Goza de una identidad sólida y diferen-
ciada y, como tal, es reconocida por los pacientes, sus 
familiares, la sociedad y, sin duda, por los propios profe-
sionales. La necesidad de la creación de la especialidad 
viene siendo abordada y demandada por los principales 
agentes implicados: Ministerio de Sanidad, Comisión 
Nacional de la Especialidad de Psicología Clínica, aso-
ciaciones científico profesionales de reconocido presti-
gio en España, como la Sección de PCIA de la Asocia-
ción Española de Psicología Clínica y Psicopatología 
(AEPCP), la Sección de Salud Mental-Infantil de la 
Asociación Española de Neuropsiquiatría (Asociación 
Española de Neuropsiquiatría, 2009) o la Asociación 
Nacional de Psicólogos Clínicos y Residentes (ANPIR), 
además de por la existencia real de psicólogos especia-
listas en psicología clínica que desempeñan su labor pro-
fesional en centros y unidades específicas de atención a 
la salud mental de la infancia y a la adolescencia en el 
SNS (Escudero y Serrano, 2003). En suma, la salud 
mental infanto-juvenil necesita ser atendida desde las 
instituciones sanitarias públicas para dar cumplimiento 
de los principios de universalidad y equidad que funda-
mentan nuestro sistema sanitario y, desde él, se han de 
impulsar acciones que propicien su desarrollo y mejora. 

La creación de la especialidad de psicología clínica 
de la infancia y la adolescencia tiene que estar estructu-
rada de forma coherente y jerarquizada en relación con 
los estudios de grado y de posgrado. Es necesario que la 
creación de la especialidad y el acceso a la formación 
especializada en PCIA por la vía de residencia, se lleve 
a cabo desde el máster de Psicología General Sanitaria y 
no desde el actual grado, ya que como todos sabemos no 
proporciona competencias profesionales ni conocimien-
tos adecuados para el ejercicio de actividades sanitarias 
y, menos aún en el ámbito de la salud mental infantil y 
adolescente.

Creemos que una de las mejoras que se produciría con 
la inclusión de especialistas en PCIA en el SNS español, 
es la de propiciar una correcta evaluación psicológica y, 
como consecuencia, una adecuada detección temprana de 
los problemas psicológicos en menores y adolescentes, 
así como la implementación de tratamientos psicotera-
péuticos específicos para el abordaje de las psicopatolo-
gías a esas edades. Paralelamente, la creación de la espe-
cialidad sanitaria de PCIA, mejorará los sistemas de 
gestión clínica que, necesariamente, deben adecuarse a la 
atención de la población infanto-juvenil y promoverá la 
creación de programas de prevención de salud mental y 

salud en infancia y adolescencia, incluyendo desde pla-
nes de prevención del suicidio infanto-juvenil hasta el 
desarrollo de una parentalidad positiva.

Entre las limitaciones o dificultades que pueden sur-
gir para el desarrollo de esta nueva especialidad podría 
encontrarse la articulación con el programa formativo de 
la reciente especialidad creada de psiquiatría de la infan-
cia y adolescencia o con la de pediatría. Aspectos que 
son abordables para resolverlos, como se hizo en la for-
mación de adultos. 

Entre las líneas de desarrollo futuro, creemos necesa-
rio la creación de fuentes de conocimiento específicos 
para la PCIA en España, tales como revistas, secciones, 
o sociedades que propicien la difusión de los conoci-
mientos existentes. Por último, la estabilidad de los pro-
fesionales dedicados a la PCIA, con experiencia y cono-
cimientos, vendrá dada si existe un reconocimiento 
oficial de la especialidad que permita, al SNS, contar con 
plazas de perfil específico. Por todo ello, consideramos 
urgente la creación de la especialidad sanitaria de PCIA.
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